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  Cartas idénticas de fecha 28 de enero de 2021 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Kenya ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República de Kenya tiene el honor de transmitir el 

comunicado de prensa adjunto del Ministerio de Relaciones Exteriores (véase el 

anexo). En el comunicado se tratan las acusaciones negativas formuladas contra 

Kenya por el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Federal de Somalia, 

Mohamed Abdirizak, durante el diálogo interactivo oficioso que mantuvo el Consejo 

de Seguridad el 20 de enero de 2021. 

 Las acusaciones del Honorable Ministro reflejaban una postura que se había 

planteado en una reunión de Jefes de Estado de la Autoridad Intergubernamental para 

el Desarrollo (IGAD) y que condujo al despliegue de una misión de constatación de 

los hechos dirigida por Djibouti. El informe de la misión de constatación de los 

hechos, pendiente de publicación oficial, confirma que las acusaciones vertidas por 

Somalia acerca de Kenya son infundadas.  

 Kenya es plenamente consciente de que cada vez se espera más del Consejo de 

Seguridad y confía en que el Gobierno Federal vuelva a centrarse en resolver, sin 

perder tiempo en distracciones inútiles, los desacuerdos pendientes con los estados 

miembros federados acerca de las elecciones. Es nuestro deseo que Somalia  celebre 

elecciones nacionales libres, justas e inclusivas aplicando el acuerdo electoral del 

17 de septiembre de 2020.  

 Es lo mínimo que se merece el pueblo de Somalia, y sería de gran ayuda para el 

fortalecimiento de las bases políticas necesario para l levar a cabo una campaña de 

seguridad más eficaz contra Al-Shabaab, afiliada a Al-Qaida.  

 Instamos a los miembros del Consejo de Seguridad a que sigan hablando con 

una sola voz para instar al Gobierno Federal a que cumpla las obligaciones acordadas 

en el frente político y de seguridad. También instamos al Consejo a que mantenga una 

oposición unificada de rechazo de cualquier tipo de violencia para resolver 

desacuerdos políticos y de cualquier intento de amordazar a los medios de 

comunicación. La comunidad internacional necesita que Somalia mantenga el rumbo 

hacia la estabilidad, en lugar de desandar el camino.  

 Kenya mantendrá su compromiso con la paz y la seguridad de Somalia, sabiendo 

que son factores clave para lograr un Cuerno de África estable, libre de actores 

terroristas globales, irredentismo, fragilidad de los Estados y crisis humanitarias.  
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 Le agradecería que tuviera a bien publicar la presente carta y su anexo como 

documento del Consejo de Seguridad, de conformidad con el artículo 6 del 

Reglamento Provisional del Consejo. 

 

(Firmado) Martin Kimani 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de las cartas idénticas de fecha 28 de enero de 2021 

dirigidas al Secretario General y a la Presidencia del Consejo 

de Seguridad por el Representante Permanente de Kenya ante 

las Naciones Unidas 
 

 

  Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Kenya  
 

 

  Comunicado de prensa 
 

 

  Kenya mantiene su compromiso de larga data con la paz 

y la seguridad de la región 
 

 

1. Kenya acoge con beneplácito el informe de la misión de constatación de los 

hechos que estableció el Excelentísimo Señor Ismaïl Omar Guelleh, Presidente de la 

República de Djibouti, bajo el mandato de la Asamblea de Jefes de Estado y de 

Gobierno de la IGAD. 

2. Se recuerda que, durante la 38ª Asamblea Extraordinaria de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la IGAD, celebrada el 20 de diciembre de 2020 en Djibouti, el 

Gobierno Federal de Somalia reiteró unas acusaciones atípicas contra Kenya y, como 

consecuencia, la Asamblea solicitó que se comprobara la veracidad de esas 

acusaciones infundadas. 

3. La misión de constatación de los hechos establecida por el Presidente Ismaïl 

Omar Guelleh visitó tanto Kenya como Somalia del 9 al 13 de enero de 2020 y  

mantuvo amplias consultas con las autoridades de ambos países con el fin de 

determinar los hechos. 

4. Durante la visita a Kenya, se proporcionaron a la misión de constatación de los 

hechos pruebas irrefutables que invalidaban todas las acusaciones vertidas contra 

Kenya y se le prestó toda la ayuda posible, incluida una visita a la frontera entre 

Kenya y Somalia para verificar de forma independiente la realidad sobre el terreno.  

5. El informe de la misión de constatación de los hechos confirma que las 

acusaciones vertidas por Somalia acerca de Kenya son completamente infundadas. 

También queda claro que la decisión del Gobierno Federal de Somalia de romper las 

relaciones diplomáticas con Kenya fue innecesaria y ha tenido repercusiones 

negativas en la vida de los ciudadanos somalíes que buscan ayuda y comodidades en 

Kenya, en las operaciones de la AMISOM y en los medios de vida de los ciudadanos 

de ambos países. Lo que es más importante, ahora es evidente que esta crisis simulada, 

obra de Somalia, no contribuye al avance del proyecto de la IGAD de paz, prosperidad 

e integración regional. 

6. Kenya confía en que el informe de la misión de constatación de los hechos 

aclarará la situación a la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la IGAD que 

sigue ocupándose de este asunto, y dará una salida. Además, este informe imparcial 

zanja definitivamente la cuestión; Kenya no se dejará arrastrar en esta campaña 

imprudente cuya única intención sigue siendo crear fisuras artificiales con fines 

políticos locales y cortos de miras a costa de la paz y la seguridad regionales.  

7. En colaboración con las distintas administraciones somalíes, la IGAD y otros 

asociados, el Gobierno y el pueblo de Kenya no han escatimado esfuerzos para 

estabilizar Somalia y crear las condiciones para la paz y  la prosperidad; este sigue 

siendo nuestro empeño y no lo perdemos de vista. Corresponde a las administraciones 

a las que se les ha encomendado esta paz tan difícil de conseguir la tarea de honrar 
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los sacrificios realizados en el pasado y la voluntad de la  población contribuyendo de 

forma constructiva a la paz, la seguridad y la prosperidad regionales.  

 

27 de enero de 2021  

Nairobi 

 


